
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2016-00304 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar desembargo 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por el 

memorialista, en efecto, se autoriza el desarchivo solicitado y la expedición del oficio 

de desembargo dirigido a IIPP de Medellín Zona Sur, se le informa al solicitante que 

dicho oficio será remitido directamente por este Despacho una vez ingrese a turno 

de remisiones por la secretaria.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___189________________ 

 

        Hoy 19 de noviembre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8590073d9dbe25f1cf2ff96dd20debdbbe1799a6e643b1a2de3bcf4fc633ef9

Documento generado en 18/11/2021 08:07:50 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín,  dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2018-00662 

Asunto: Ordena oficiar desembargo  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora solicitud de desarchivo y 

desembargo solicitado por la apoderada de la parte actora, ahora bien, una vez 

revisado el expediente encuentra este Despacho que el proceso de la referencia 

terminó por sentencia del 6 de diciembre de 2018, téngase en cuenta además que 

en el curso del proceso (11 de julio de 2018) se decretó el embargo y secuestro de 

la cuota parte que le pertenece a la demandada ALIX JOHANA VERGARA ESCOBAR 

sobre el bien inmueble con matricula Nro. 01N-5043887 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.  

 

Así pues, el 24 de agosto de 2018 se comisionó para el secuestro a los Juzgados 

Transitorios Civiles Municipales de Medellín. Con posterioridad, la parte actora inició 

proceso ejecutivo a continuación por los cánones de arrendamiento que quedó bajo 

el radicado 2019-00140 que fue rechazado por auto del 22 de febrero de 2019.  

 

Así las cosas, se accede a lo peticionado y, en consecuencia, se ordena levantar la 

medida cautelar en referencia y la elaboración del oficio de desembargo. Por la 

secretaria del Despacho expídase el oficio respectivo. La atención virtual, se realizará 

vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden de llegada de los mensajes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  



JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____189_______________ 
 

        Hoy 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                   

Proceso Sucesión  

Causante CARLOS ENRIQUE TORRES AYALA y ANA 

ROSMIRA MONTOYA DE TORRES 

Herederos  JOSE EDGARDO MONTOYA y MARÌA ISONEL 

MONTOYA y otros 

Radicado No. 05001 40 03 0016 2018-00911-00 

Temas y Subtemas Partición y Adjudicación 

Decisión Aprueba Corrección Trabajo de partición y 

adjudicación. 

Sentencia N°.  211 

 

En la presente sucesión, el abogado ÀLVARO UVEIMAR SIERRA SIERRA, 

como apoderado judicial de los herederos reconocidos, solicita corrección al 

trabajo de trabajo, en aras de indicar correctamente el número de 

identificación de la señora ELSA DE JESÚS TORRES MONTOYA, y poder así 

realizar el registro de la sentencia que aprueba el trabajo de partición y 

adjudicación. 

 

De lo antes expuesto y con ello materializar la sentencia por medio de la cual 

se aprobó el trabajo de partición y adjudicación que se realizó dentro de 

dicho trámite, esta Instancia Judicial ACCEDE A LO SOLICITADO y SE 

APRUEBAN las correcciones que el partidor designado realizó al trabajo de 

partición y adjudicación, con el fin de indicar correctamente el número de 

identificación de la señora ELSA DE JESÚS TORRESMONTOYACC.43.055.296 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en 

nombre de la Republica y por autoridad de la Ley;  
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FALLA 

 

PRIMERO: APROBAR las correcciones al trabajo de partición y 

adjudicación dentro del presente tramite sucesoral de los causantes 

señores CARLOS ENRIQUE TORRES AYALA, C.C 3.345.937 y ANA ROSMIRA 

MONTOYA DE TORRES, c.c 21.352.406, conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: En atención a lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 7° del 

artículo 509 del Código General del proceso, se dispone protocolizar el 

expediente en la Notaría que elijan los interesados, para lo cual se autoriza la 

expedición de copias auténticas.  

 

TERCERO: Expídase copia de esta providencia, del trabajo de partición y 

adjudicación y copia de la sentencia de aprobación y adjudicación, con 

destino a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos Correspondiente. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado (Art. 295 C. G. del 

P.)  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____189___________ 
 
Hoy 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001-40-03-016-2018-01024-00 

Asunto  CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- INCORPORA 

 

Se ordena cumplir lo dispuesto por el JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, quien CONFIRMA ÍNTEGRAMENTE, la Sentencia proferida por este 

Despacho el pasado 30 de agosto. 

 

De otro lado, atendiendo a la acción de  tutela interpuesta por la parte vencida 

en juicio, se incorpora notificación de tutela presentada en contra del juzgado 

y admitida por el MAGISTRADO DR. SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, bajo el radicado 05001-22-03-000-2021-

00593-00.  

 

De cara a dicha providencia y atendiendo lo requerido por ese Tribunal, se 

ordena que por la secretaría de esta dependencia judicial se proceda con la 

remisión del expediente a ese juzgado e igualmente cargar o publicar en el 

micrositio asignado a este juzgado en la página de la Rama Judicial en la 

sección “consulta de procesos” o su equivalente funcional la providencia 

mediante la cual se admitió la tutela mencionada.  

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma Electrónica   

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 



JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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3b2f 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1976 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado  MÓNICA ANDREA AGUDELO POSADA  

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

Radicado No.  05 001 40 03 016 2019-00653 00 

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Una vez revisado el expediente encuentra este Despacho que en el presente proceso 

ejecutivo con garantía real se decretó el secuestro del inmueble embargado 

identificado con matricula inmobiliaria Nro. 001-717750 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur obrante en el folio 79 del cuaderno físico 

principal por auto del 10 de octubre de 2019, de otra parte, por providencia del 29 

de octubre del presente año se tuvo notificada de manera electrónica a la accionada 

MÓNICA ANDREA AGUDELO POSADA desde el día 22 de octubre del 2021. Así pues, 

el término de traslado para presentar oposición a la demanda se encuentra cumplido 

para la demandada desde el día 8 de noviembre de 2021 inclusive, sin que durante 

el mismo la accionada presentara oposición a la demanda ni acreditara el pago de 

lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en  contra de 

MÓNICA ANDREA AGUDELO POSADA es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 



Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 



La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _189__________________ 

 
       Hoy, 19 de noviembre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2020-00673 

Asunto: Incorpora – Autoriza Aviso  

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de envío y entrega de citación para diligencia de notificación 

personal con resultado positivo a la dirección física reportada en el libelo 

genitor, así las cosas, teniendo en cuenta que la entrega efectiva tuvo lugar 

el día 22 de octubre de 2021, se autoriza la notificación por aviso a la 

accionada AMPARO TOBÓN VÉLEZ.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__189_____________  

Hoy, 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante BANCO FALABELLA S.A 
 

Demandado   CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ 

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado No.   05001 40 03 016 2021-00899-00 

Interlocutorio   N°.1889 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

FALABELLA S.A en contra de CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO:   Previo a ordenar el desglose del pagaré No. 209971951630, se requiere 

a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel 

judicial; lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de 

diciembre 2018. 

 

SEXTO:  Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___189____________  

 

Hoy 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado  05001-40-03-016-2021-01202-00 

Solicitante  MAF COLOMBIA S.A.S 
 

Solicitado   NATALIA ANDREA RIVERA AGUDELO 

Asunto  TERMINA GARANTIA POR DESISTIMIENTO 

LEVANTA ORDEN APREHENSION 

Interlocutorio N° 1993 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la señora apoderada judicial de 

la parte demandante allega solicitando de terminación y levantamiento de la orden 

de aprehensión por cuanto la obligación que se encuentra satisfecha en virtud del 

restablecimiento concedido a la parte accionada. 

 

Frente a la anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación, según lo establece el Código General del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre el vehículo de placas EHL-910. No se hace necesario oficiar por 

cuanto a la fecha no se ha remitido el oficio a la autoridad competente sobre la 

orden dada por el Juzgado. 

 

TERCERO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

CUARTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _189______________ 
 
 
Hoy 19 de NOVIEMBRE DE 2021, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:  05001-40-03-016-2021-01209-00 

Demandante:  MARIA ROSALBA TORO DE GONZÁLEZ 

Demandado: OMAR FRANCISCO GONZÁLEZ GÓMEZ y CRISTINA AURORA 

GONZÁLEZ GÓMEZ  
 

Asunto:  RECHAZA DEMANDA- 

Providencia:  INTERLOCUTORIO Nro.  1991 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 02 de noviembre de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___189____________ 

 

Hoy 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01214-00 

Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

Demandado JHON EDWIN PARRA MEDINA 

Decisión  ADMITE SOLICITUD 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1992 

 

Una vez, cumplidos los requisitos en auto que antecede, y por cuanto la solicitud 

reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, 

se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACAS 

JYZ 934, LINEA STEPWAY, MARCA RENAULT, SERVICIO PARTICULAR, COLOR GRIS 

CASSIOPEE 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

naciónal conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 



garantizado al correo contacto: notificacionesjudiciales@aecsa.co;  

carolina.abello911@aecsa.co;luisa.franco135@aecsa.co;  notificaciones.rci@aecsa.co 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____189___________ 

 

Hoy 19 de noviembre   de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ RAMIREZ 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:luisa.franco135@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01237-00 

Demandante CORPORACIÓN URREA ARBELÁEZ 

Demandado CLAUDIA NURI GRAJALES ROMERO 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1986|  

 

Reunidos los requisitos exigidos para la demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de 

los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con garantía 

real en favor de CORPORACIÓN URREA ARBELÁEZ y en contra de CLAUDIA 

NURI GRAJALES ROMERO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la suma de $ 7.623.706,35 por el capital adeudado con respecto al 

pagaré objeto de recaudo, más los intereses moratorios causados a partir 

del día 22 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal Certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 

111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del(los) inmueble(s) identificado(s) 

con matrícula(s) inmobiliaria(s) Nro. 001-689355 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, sobre el(los) cual(es) recae la garantía 

hipotecaria y de propiedad de CLAUDIA NURI GRAJALES ROMERO. Se ordena 

oficiar a la entidad pertinente. 

 



 

 

 

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Acreditando previamente la forma 

como obtuvo el correo. 

 

CUARTO: El demandado(a), una vez realizada la notificación en los términos 

señalados en el numeral precedente, cuenta con 5 días hábiles para pagar la 

obligación aquí cobrada, o 10 días hábiles para proponer excepciones que considere 

pertinentes. 

 



 

 

 

 

QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) ANDRÉS MONTOYA VÉLEZ. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 

 

 

 

  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __189_____________ 

 

Hoy 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01246-00 

Sol icitante MOVIAVAL S.A 

Sol icitado JAIRO DE JESÚS OCAMPO BETANCUR 

Asunto ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1987 

 

Reunidos los requisitos exigidos para darle trámite a la presente solicitud y teniendo 

en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 del 2015 y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien en garantía tipo vehículo de 

placas WIC 88E, SERVICIO PARTICULAR, MARCA BAJAC, MODELO 2019, LÍNEA 

BOXER CT 100 MT. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN)- para que proceda con la inmovilización 

inmediata del referido automotor, el cual se encuentra transitando en la ciudad de 

Medellín. Por secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, en el lugar que este o su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto 

lgjuridicosabog@outlook.com, legal@moviaval.com. 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, sea trasladado a 

una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 

mailto:lgjuridicosabog@outlook.com
mailto:legal@moviaval.com


 

solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su 

apoderado, dirección de entrega: CALLE 37 # 38A – 30, PARQUEADERO LA 

CHABELA, en el municipio de Itagüí. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior, el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar 

en representación de la solicitante al(la) abogado(a) LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES. 

 

CUARTO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM  

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____189___________ 

 

Hoy 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Auto inter.  1977 

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.   

Demandado MARIA NUBIA LONDOÑO RIVERA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01291-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. en  contra de MARIA NUBIA LONDOÑO RIVERA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $47.078.966 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 30 de septiembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 Por concepto de intereses corrientes a una tasa de 19,68% causados 

hasta el día 29 de septiembre de 2021 sin que exceda de la suma 

$8.156.381.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. LUZ MARINA MORENO RAMÍREZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___189__  

 
     Hoy, 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1979 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY  

Demandado MARTHA CECILIA NOREÑA OSSA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01295-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F KENNEDY en  contra de MARTHA CECILIA 

NOREÑA OSSA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $4.902.358 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 21 de marzo de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. ___189__  
 

     Hoy, 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

Auto inter.  1982 

Demandante EDGAR CARDONA PATIÑO  

Demandado BLANCA RUTH JIMÉNEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01304-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de EDGAR CARDONA 

PATIÑO en  contra de BLANCA RUTH JIMÉNEZ por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 La suma de $11.844.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 4 de diciembre de 2020 y hasta el 

día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 La suma de $10.000.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 4 de diciembre de 2020 y hasta el 



 

día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 



 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Se reconoce personería jurídica para actuar en representación de los 

intereses de la parte demandante a la abogada DORA INÉS VALENCIA 

LOAIZA.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _189____  

 
     Hoy, 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1983 

Demandante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.   

Demandado JUAN DAVID BELTRÁN DE LA OSSA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01308-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. en  contra de JUAN DAVID BELTRÁN DE LA OSSA 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $14.470.981 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 11 de octubre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. MARIA PAULA CASAS MORALES 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 
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     Hoy, 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Auto inter.  1994 

Demandante MARIA DEL SOCORRO JARAMILLO 

Demandado ROCIO DEL SOCORRO RUIZ RUIZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01309-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (letra de 

cambio), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de 

pago en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de 

la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARIA DEL SOCORRO 

JARAMILLO en  contra de ROCIO DEL SOCORRO RUIZ RUIZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 La suma de $58.000.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 2 de junio de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta a los Dra. ANA MILENA LOPEZ CARDENAS y 

CARLOS ANDRES VARGAS RUIZ representan a la parte actora. Recordándoles 

que no podrán actuar simultáneamente. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora deberá conservar bajo su custodia 

el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de 

manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para  
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Auto inter.  1995 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado DIDIER ALONSO ZULUAGA ZULUAGA 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01310-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO de BOGOTÁ en  

contra de DIDIER ALONSO ZULUAGA ZULUAGA por las siguientes sumas de 

dinero: 

 La suma de $50.455.887 correspondiente al capital representado en 

el Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 20 de octubre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 La suma de $9.851.388 correspondiente a los intereses de plazo 

pactados en el Pagaré. 

  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta a la Dra. GLORIA PIMIENTA GÓMEZ  representa 

a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

AA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01312-00 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A  

Demandado BEATRIZ ELENA SUAREZ RAMIREZ  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1988  

 

Reunidos los requisitos exigidos para la demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de 

los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con garantía 

real en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de BEATRIZ ELENA 

SUAREZ RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré Nro. 504119022316. 

 

A. Por la suma de $ 112.865.432,23 por el saldo insoluto adeudado con 

relación al pagaré Nro. 504119022316 aportado con la demanda (hoja 

01 y ss. Archivo 02), más los intereses moratorios causados a partir del 

día 10 de noviembre de 2021 (fecha de presentación de la demanda) y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media (1/2) vez el interés corriente pactado (10.9% 

Efectivo Anual) de conformidad con lo indicado en el Art. 19 de la Ley 546 

de 1999, la Sentencia C-955 de 2000 y la Resolución expedida por el Banco 

de la República vigente para el momento en que se configuró la obligación. 

 

B. Por el valor de los intereses remuneratorios causados con relación al 

pagaré Nro. 504119022316 aportado con la demanda (hoja 01 y ss. 



 

 

 

 

Archivo 02) sobre el capital adeudado liquidados desde el 21 de junio de 

2021 hasta el 3 de noviembre de 2021, a la tasa pactada por las partes 

(10.9% Efectivo Anual) siempre y cuando no se supere el interés 

remuneratorio permitido de conformidad con la Ley 564 de 1999, la 

Sentencia C-955 de 2000 y la Resolución expedida por el Banco de la 

República vigente para el momento en que se configuró la obligación. 

 

Pagaré Nro. 4408120013143090 contentivo de las obligaciones números 

4408120013143090. 

 

C. Por la suma de $6.611.384 por el capital adeudado con respecto al 

pagaré Nro. 4408120013143090 (hoja 12 archivo 02), más los 

intereses moratorios causados a partir del día 10 de noviembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del(los) inmueble(s) identificado(s) 

con matrícula(s) inmobiliaria(s) Nro. 001-1226351, 001-1226339, 001-

1226386 y 001-1226410 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, sobre el(los) cual(es) recae la garantía hipotecaria y de propiedad 

de BEATRIZ ELENA SUAREZ RAMIREZ. Se ordena oficiar a la entidad pertinente. 

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 



 

 

 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Acreditando previamente la forma 

como obtuvo el correo. 

 

CUARTO: El demandado(a), una vez realizada la notificación en los términos 

señalados en el numeral precedente, cuenta con 5 días hábiles para pagar la 

obligación aquí cobrada, o 10 días hábiles para proponer excepciones que considere 

pertinentes. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) HUMBERTO SAAVEDRA RAMÍREZ. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01326-00 

Deudor WILLIAM ALFONSO ZAPATA RIOS 

Acreedores BANCO DE BOGOTA, GMAC, BANCOLOMBIA y otros 

Asunto ORDENA APERTURA DEL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1990 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la 

Liquidación Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por medio de solicitud del CENTRO DE CONCILIACION- CONALBOS, que se inicie el 

proceso de Liquidación Patrimonial de WILLIAM ALFONSO ZAPATA RIOS por 

el fracaso en el trámite de negociación, tal como se consagra en el numeral 1° del 

artículo 563 del C. General del Proceso. 

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del C. G. P., 

encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio del referido deudor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante solicitado por WILLIAM ALFONSO ZAPATA 

RIOS. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como liquidadora del patrimonio de la deudora a:  

MARCELA BARRIENTOS CÁRDENAS, quien se localiza en la CARRERA 50 N°. 50-

25, OFICINA 208 Medellín, teléfonos: 511-66-44 y 301-322-54-51 y correo 

electrónico: marcebarrientos94@gmail.com 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación 

para tomar posesión del cargo.  

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $ 1.000.000 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias, a saber, GMAC, REINTEGRA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCOLOMBIA, GOBERNACION DE ANTIOQUIA, SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE BELLO, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN- IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO, COVINOC S.A y DIEGO 

ERICSON GIRALDO BUILES, acerca de la existencia del proceso.  

 

En igual sentido se ordena notificar por aviso a la señora NATALIA DEL PILAR 

RINCÓN CÁRDENAS cónyuge del señor WILLIAM ALFONSO ZAPATA RIOS, 

conforme lo establece el artículo 564, ibídem. 

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno 

de los requisitos establecidos en el Art. 292 del C.G del P. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que publique un AVISO en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 

para que dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación hagan valer sus 

acreencias, sean o no exigibles, aportando los respectivos títulos ejecutivos, 

especificando naturaleza del crédito, la cuantía de la obligación y el nombre del 

mailto:marcebarrientos94@gmail.com


deudor e indicándose que cuentan con el término de veinte días para comparecer 

al proceso, según lo indicado en las consideraciones. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al 

numeral 3° del artículo 564 del C. General del Proceso, según lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor WILLIAM 

ALFONSO ZAPATA RIOS, comunicándole la apertura del proceso de 

liquidación. 

 

SEPTIMO:  A fin de proteger los bienes que respalden las acreencias en el 

presente tramite de insolvencia; se requiere al liquidador para que vigile y 

garantice la permanencia y buen estado de los bienes a adjudciar. 

 

OCTAVO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial 

de esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este 

distrito judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir 

los procesos ejecutivos en curso contra los deudores.   

 

Asi mismo, se ordenará oficiar al JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, para que remita el proceso ejecutivo en contra del deudo bajo el 

radicado: 11001-40-03-014-2019-01247-00. 

 

Se ordena oficiar al JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, para que remita el proceso ejecutivo incoado por el señor Diego 

Ericson Giraldo Builes contra el deudor y bajo el radicado 05001-40-03-014-2019-

1170-00 

 

NOVENO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en 

el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que 

los acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y 

hacer valer sus créditos.   

 



DECIMO: Se informa al deudor WILLIAM ALFONSO ZAPATA RIOS. que a 

partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, 

conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones anteriores a la apertura 

del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto jurídico de 

disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, esto, so 

pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 

alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser 

denunciadas dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO PRIMERO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que 

paguen sus obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes 

del Juzgado en el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 

050012041016, so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer 

efectivo este requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura 

del proceso concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA - TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO-FENALCO, a efectos de 

comunicarle la apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código 

General del Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente. 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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